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Quito DM, 18 de diciembre de 2009 

Señor: 
Raúl Guillermo Cartofield 

CL 171822560-8 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta universal de accionistas de la 
compañía DERCO BASS GROUP S.A., en la sesión celebrada el día 07 de diciembre de dos 
mil nueve, tuvo a bien nombrarle para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período estatutario de dos años, con las atribuciones, deberes y derechos que 
le confiere la ley y el estatuto social. Por consiguiente, en base al artículo vigésimo quinto del 
estatuto social, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de esta compañía, 
individual o conjuntamente con el señor Presidente de la compañía. 

DERCO BASS GROUP S.A. se constituyó el treinta de septiembre de dos mil cuatro, en virtud 
de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso 
Freire Zapata, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el nueve de noviembre de 
dos mil cuatro. Mediante escritura pública otorgada el día veinte y cinco de enero de dos mil 
ocho ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha diez y ocho de junio de dos mil ocho, se 
aumentó el capital suscrito y autorizado de la compañía y se reformó su estatuto social. 

      

    
Deseándole éxito en el desemps de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

          
    

¿A Rubén Terán Naranjo 
CC.050171003-2 

Secretario Ad-Hoc 
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Raúl Guiller 

NACION. A 

CL 171822560-8 
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